
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2019 00092 

 

 
Téngase como notificada a través de curador ad-litem a la demandada 
Martha Lucía Molina Morales del auto que admitió la demanda en su contra, 

quien contestó la demanda y propuso una excepción genérica, pero como 
no acreditó que dio cumplimiento a lo ordenado en los inicios 2º y 3º del 
numeral 4º del artículo 384 del C.G.P., no se oye. 
 
Fíjese el presente proceso en la lista que prevé el artículo 120 del Código 
General del Proceso 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 

 
 

Firmado Por: 

 
JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-71 de 13 de noviembre de 2020 


